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HASTA QUE LA MUERTE... ¿LOS SEPARE?

 

 

Si fallecemi —
inguilino,¿qué
debo hacer? l

Elcontrato de arrendamiento continúa a
pesar delfallecimientode cualquiera de las
partes.Aquí te explicamos qué sucede

TEXTO: AMMY RAVELO

suplementosespecialesmxegmai.com

Durante el plazo de un contrato de arrenda-
miento,suelenpresentarsecontratiempos,tra-
gediasy eventualidadesque pueden poner en
riesgo lapermanencia en ese inmueble. Por
ejemplo,la muerte:ya seadel dueño del lugar
o de la persona que renta.Sin embargo, este
hecho no significa el fin de la relaciónlegal.

Según datos del Instituto Nacional de Esta-
dística,Geografíae Informática(INEG, el
16.4%delasviviendasenMéxicosonrentadas.
Y,en esterubro,un problema común es la in-
formalidad:solo 41% de los hogarescuentacon
un documento legal de arrendamiento.

"Más de la mitad de lasviviendas en alquiler
no poseían un documento legalqueestablecie-
ra las condiciones de arrendamientoy las obli-
gaciones y responsabilidadesdecadauna delas
partes",explicael Estudio Diagnóstico del De-
rechoa laVivienda Digna y Decorosa 2018rea-
lizadaporelConsejoNacionaldeEvaluaciónde
la Política de Desarrollo Social (Coneval).

Según cifrasde la Encuesta Nacional deVi-
vienda (ENVI), dos de cada 10 hogares mexi-

canos son rentados, mientras que otros se en-
cuentranintestadosoenalgún litigio.Esto pue-
de llegaradificultarla situacióncuando sepre-
senta la muertede alguna de las partes.

SI MUERE EL INQUILINO

contratoen vigor continúa,dice María Pau-
Si se rentaun inmuebley el inquilino fallece,
el

lina Jaramillo,directoralegal de Aptuno, em-
presa dedicada a administrar propiedades.

“Sielcontratotenía es-

tedebeseguir pagando porque laobligaciónsi-
gue.Si se dejade pagar,se inician los procesos
legalesa los que haya derecho”,dice.

El Código Civil de la Ciudad de México es-
tableceque, en caso de no existir una causal
específicapara laterminación del contratoque
aclareque, si alguna de las partes muere,este
termina,elinquilinoo los familiaresdebencu-
brirel100% delarentasinquehayaningún tipo
de descuento o consideración.

“Incluso si hay rentassin pagar o algún valor
pendiente,también se debe cubrir y seguir al
día,como si elinquilino continuara.Puedeque
tengaun coarrendatarioy queincluso vivaden-
tro del inmueble.En esecaso,la persona debe
seguir pagando. Si por algún motivo no quiere

pagar ni salirdel inmueble o entregarlo,secon-
tinúa con las vías legales”,dice Jaramillo.

Sin embargo,antesdecualquieracciónlegal,

siempre estarála opción de que ambas partes
lleguen a un acuerdo que beneficiea ambos.

¿Y SI FALLECE EL ARRENDADOR?

En cuantoal cumplimientodelcontrato,lomis-
mo sucedecuando la defunciónes delpropie-
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¿QUESONLOS
BIDESOBILLETES
DEDEPÓSITO?
Son documentos que

emite de manera
exclusiva el Banco del

Bienestar y amparan un
depósito en efectivo

que queda a
disposición de la
autoridad competente
en materia judicial o
administrativa. Puede

ser adquirido por una
persona física omoral
que necesita garantizar,
ante la autoridad

correspondiente (tanto
a nivel federal como

estatal de carácter

judicialy
administrativo),su
interés en conflicto o

posible reparación del
daño. Los BIDES se
pueden usar en asuntos
relacionados con:

— Rentas,multas,

pensiones alimenticias,
créditosfiscales.

— Obtención de libertad

provisional.
— Posturasde remate.
— Internaciónde

extranjerosen elpaís.
— Garantías en asuntos

civilesy laborales.
— Suspensión en materia

de Juiciode Amparo.
— Fuente:Secretaríade

Hacienday CréditoPúblico

tario,aunque esteescenariosueleser más con-
fuso para la persona que está arrendando ya
queen muchas ocasiones desconoceaquién se
le debeseguir pagando el alquiler.

“Cuando elpropietariomuere,puede que se
hayahecho un testamentoo inicienun proceso
de juicio sucesorio.En ese caso,puede que se
designeuna albacea,que seencargatantodelos
bienesdelapersona quefalleciócomo deseguir
el juicio hasta la finalización para que se en-
treguen esos bienes a quienes se entiendeque
son herederas”,dice Jaramillo.

Ante esto,puedequeelinquilino no seentere
de lo queestápasando.Esto sepuedeconvertir
en un riesgo para él ya que, si inicia un juicio
sucesorioy élno tieneformadesaberlo,seguirá
pagandoy los pagos podrían no acreditarse.

“Loque debehacerel inquilino pararealizar
elpago por vía legaly que eldía de mañana no
tengaproblemas por continuar en el inmueble
a pesar de haber seguido pagando,es comprar
un billetede depósito (BIDE) en el Banco del
Bienestar.Es lá única manera que garantizael
cumplimiento que tiene el contrato”,dice.

El depósito debe realizarse por esta vía ya
que,si el inmueble estáen un proceso legal,el
ocupantesearriesgaaque no levaliden sus pa-
gos.Porello,lacomunicación entrearrendador
y arrendatario es vital, dice la directiva.

“Lo importante es negociar y que las partes
quedentranquilas,quetodosehaga legalmen-
te.Se puede llegara un acuerdopero las partes
debentenerpleno conocimiento.Si no están
enteradasdequéhay quehacer,a quién llamo,
con quién me comunicoy quédicela leysobre
esto,todo se complica”,dice. e
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—

16.4%
delos

hogares
en México es rentado

22.1%
de ingresos

familiarestotales se
destinan a cubrir el pago

del alquiler

1.5%
del PIB

proviene de la renta
residencial

SD
mil800

millones de pesos genera
el arrendamiento

de viviendas

4%
delas

viviendas
alquiladas tiene un con-
trato de arrendamiento

18.8
millones

de personas a nivel
nacional viven en

inmuebles de alquiler

— Fuente: INEGI
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 DOSSOLO

LEGAL. Esta es la palabra
clavepara que sea sana
cualquier relaciónentre
arrendador y arrendatario.


